
Guayaquil 25 de octubre de 2019 

Señor 

Representante Legal de la 
AROMARES.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Conste por medio del presente documento, que he cedido TRESCIENTAS 

NOVENTA Y DOS acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

numeradas de la 409 a la 800, contenida en el Titulo Definitivo No. 3 a favor 

de CARLOS ALEXANDER AJOY FERNANDEZ. 

Cedo adicionalmente, a favor del cesionario, todos los créditos y que por mi 
calidad de accionista tengo en la Compañía, incluyendo los dividendos que 

hubieren correspondido en el actual ejercicio económico. 

El Cesionario declara conocer el estado económico de la Compañía, por lo que el 

Cedente no asume responsabilidad alguna respecto de la situación de esta. 

Tanto el Cedente como el Cesionario declaran que esta cesión se hace tan solo 
para fines lícitos. 

Sírvase usted señor Representante Legal, registrar la presente Transferencia en , 

el Libro de acciones y accionistas y comunicar el particular a la 
Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente 

¿hor badod Y 

ISABEL CRISTINA ANDRADE VERA 

C.C. No. 1307052850 

Cedente 

  

CARLOS ALEXANDER AJOY FERNANDEZ 
C.C. No. 090961527-0 

Cesionario
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Guayaquil 25 de octubre de 2019 

Señor 

Representante Legal de la 
AROMARE S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Conste por medio del presente documento, que he cedido CUATROCIENTAS 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, numeradas de la 001 

a la 400, contenida en el Titulo Definitivo No. 1 a favor de ANA MARIA COTTO 
TAPIA . 

Cedo adicionalmente, a favor del cesionario, todos los créditos y que por mi 

calidad de accionista tengo en la Compañía, incluyendo los dividendos que 
hubieren correspondido en el actual ejercicio económico. 

El Cesionario declara conocer el estado económico de la Compañía, por lo que el 

Cedente no asume responsabilidad alguna respecto de la situación de esta. 
Tanto el Cedente como el Cesionario declaran que esta cesión se hace tan solo 

para fines lícitos. 

Sírvase usted señor Representante Legal, registrar la presente Transferencia en 
el Libro de acciones y accionistas y comunicar el particular a la 

Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente 

CATHERINE PATRICIA VELASTEGUI CEBALLOS 

C.C. No. 0921925814 

Cedente 

re Pri. E 
ANA STA COTTO TAPIA 

C!C. No. 120761140-9 
Cesionario



 



 



 



Guayaquil 25 de octubre de 2019 

Señor 

Representante Legal de la 
AROMARE S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Conste por medio del presente documento, que he cedido OCHO acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, numeradas de la 401 a la 408, 

contenida en el Titulo Definitivo No. 2 a favor de ANA MARIA COTTO TAPIA . 

Cedo adicionalmente, a favor del cesionario, todos los créditos y que por mi 

calidad de accionista tengo en la Compañía, incluyendo los dividendos que 
hubieren correspondido en el actual ejercicio económico. 

El Cesionario declara conocer el estado económico de la Compañía, por lo que el 

Cedente no asume responsabilidad alguna respecto de la situación de esta. 

Tanto el Cedente como el Cesionario declaran que esta cesión se hace tan solo 
para fines lícitos. 

Sírvase usted señor Representante Legal, registrar la presente Transferencia en 

el Libro de acciones y accionistas y comunicar el particular a la 

Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente 

ISABEL CRISTINA ANDRADE VERA 

C.C. No. 1307052850 

Cedente 

  

NA MARIA COTTO TAPIA 

C.C. No. 120761140-9 

Cesionario 
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